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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
 

Medellín,  Nueve (09) de noviembre de dos mil veinti trés (2023) 
-Discut ida y aprobada en sala virtual de la fecha - 

 
 

PROCES O   ACCI ÓN P OPU LAR  
ACCI ONA NT E   BERNARD O ABE L  HOY OS  M ART ÍNEZ  
ACCI ONA DO   CENT RO  COM E RCIA L  SAN D I EGO  P .H .  
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INST ANC IA   SEGUND A –APE LACI ÓN  SEN T ENCIA -  
PROCED E NC IA   JUZ GAD O NOVE NO  C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDE LL ÍN  
PROVI DENC IA   SENT ENCI A  N °  1 20  
T EM AS Y  SU BT EM AS  LA  A CCI ÓN  POP ULAR .  L OS  D ERECHO S E  INT ER ESES 

COL ECT IV OS.  AL CANCE  Y  C ONT ENI DO  DE  L OS DERECH OS E  
INT ERESES  AL  M EDI O AM BIE NT E  SAN O Y  AL  G OCE  DE L E SPACI O 
PÚBL ICO .  NORM AT I VA  LO CA L S OBRE  PUB LIC IDAD  EXT E RIO R 
V ISUA L.  

DECIS IÓN  REVOCA  PARC IA LM ENT E  
M AGIST RA DA P ONE NT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  
 

 
 

Se prof iere sentencia de segunda instancia que resuelva el recurso de 

apelación interpuesto por  el  accionante  contra la sentencia proferida por el  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN el día 20 de febrero 

de 2023, dentro de la acción popular promovida contra el CENTRO 

COMERCIAL SANDIEGO P.H.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  FUNDAMENTO FÁCTICO  

El demandante en su escri to int roducto r denuncia vulneración de  los derechos 

colect ivos al goce de un ambiente sano y del espacio públ ico, a raíz de  una 

publ icidad exterior visual s i tuada en la  Cal le 34 N°43-66 de la ciudad de 

Medel l ín , por cuanto no cumple con los requisi tos establecidos en l a Ley 140 

de 1994, ni  con el  Decreto Municipal 1683 de 2003 (Arch ivo  d ig i ta l  01 .  f l s .  3  a  6  y  

9 /Carpe ta  01.Pr imera  Ins tanc ia ) .  
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2.  PETICIONES 

Con fundamento en los hechos expuestos, el  demandante pretende que se 

declare que el demandado es responsable de vulnerar las normas que sobre 

publ icidad visual  exterior se encuentran contenidas en la Ley 140 de 1994 y,  en 

consecuencia, se ordene adecuarla a la normatividad local,  Decreto 1683 de 

2003 y a las demás que determina el C.G.P.  

 

3.  TRÁMITE Y RÉPLICA 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2017 (Arch ivo  d ig i ta l  01 .  f l s .  11  y  12 /Carpeta  

01.Pr imera  Ins tanc ia) ,  fue admit ida la demanda, luego que el actor se pronunciara 

frente a la exigencia que se le hizo en el auto inadmisorio , indicando que no 

resultaba procedente la misma. En dicha providencia se adoptaron las 

siguientes disposiciones: (i )  noti f icar al  demandado y correr traslado de la 

misma por un término de diez (10) días para que la conteste y sol ici te práct ica 

de pruebas;  (i i )  informar a los miembros de la comunidad a t ravés de un medio 

masivo de comunicación o de cualquier mecanismo ef icaz , de conformidad con 

lo dispuesto en el art ículo 21 de la L ey 472 de 1998;  (i i i )  comunicar al  

Ministerio Públ ico como parte en defensa de los derechos e intereses 

colect ivos y al Departamento Administ rat ivo de Planeación Municipal hoy 

Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Públ ico de la Secretaría General 

del Municipio de Medel l ín, como ent idad administ rat iva encargada de proteger 

los referidos derechos colect ivos.  

 

La ci tación de las ent idades públ icas enunciadas fue efectuada en debida 

forma, como también la not i f icación personal al  demandado (Arch ivo  d ig i ta l  01 .  f l s .  

13  a  19 ,  31 /Carpeta  01.Pr imera  Ins tanc ia) .  Así mismo, la comunidad se enteró de la 

existencia de la acc ión mediante aviso judicial  publ icado en  un diario de amplia 

ci rculación (A rch ivo  d ig i ta l  11 /Carpeta  01.Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

 

Mediante apoderado judicial  debidamente const i tuido, el  accionado respondió 

la demanda (Arch ivo  d ig i ta l  01 .  f l s .  33  a  47 /Carpeta  0 1.Pr imera  Ins tanc ia) .  Manifestando 

que no es cierto que existan violaciones a la Ley 140 de 1994, normativa por 

medio de la cual se reglamenta la Publ icidad Exterior Visual  en el Terri torio 

Nacional,  que los avisos demandados son avisos a los que se les ap l ica la 

legislación vigente en el Municipio de Medel l ín, esto es, el  Decreto 1683 de 

2003. Que tampoco es cierto que exista alguna violación al espacio públ ico o 
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que se haya vulnerado en forma alguna la ut i l ización y defensa de los bienes 

de uso públ ico, n i  la defensa del patrimonio públ ico.  

 

Luego de refer ir  a la def inición de espacio públ ico, de conformidad con el 

art ículo 2° del Decreto 1504 de 1998,  af i rma que los avisos en conglomerados 

comerciales, no se const i tuyen como espacio públ ico, por lo que no  se puede 

conclui r que la ut i l ización de la fachada del edif icio en donde se encuentra 

construido el Centro Comercial  Sandiego sea espacio públ ico.  Que la fachada 

no (sic) es un elemento del inmueble privado dest inado por naturaleza, uso o 

afectación a la sat isfacción de necesidades urbanas colect ivas.  Que el aviso 

publ ici tario que ha colocado la accionada en su fachada ha sido dispuesto de 

forma art iculada y armónica con el diseño y la arquitectura del  edif icio y en vez 

de const i tui r contaminación visual,  o impedir de manera alguna el  goce del 

espacio públ ico, por el  contrario, mejora la cal idad urbaníst ica del sector.   

 

Reitera que, conforme a la def inición de espacio  públ ico, puede conclui rse que 

la fachada del edif ic io no hace parte de él.  Y en ese orden de ideas, no se 

puede afectar el  espacio públ ico y mucho menos su goce, si  el  elemento 

arquitectónico fachada o aviso adosado no hace parte de él,  ni  lo afecta en 

forma alguna. Que la fachada del edif icio en donde se encuentra Sandiego ha 

sido diseñada cu idadosamente y se le ha incluido el nombre del centro 

comercial  como elemento arquitectónico, como aviso de ident i f icación y 

publ ici tario promocional y no como publ icidad exter ior visual.  

 

Refiere que el Decreto 1683 de 2003 del  Municipio de Medel l ín en su  art ículo 

34, autoriza la colocación de avisos en los conglomerados comerciales y que 

siendo el Centro Comercial  Sandiego un conglomerado comercial ,  puede 

colocar avisos de ident i f icación y avisos publ ici tarios de hasta 24 metros 

cuadrados en sus fachadas,  lo cual,  no sólo está permit ido por la precitada 

norma, sino que fue aprobado por la Curaduría Primera Urbana de Medel l ín al  

momento de expedir la l icencia de construcción, tal  como se acredita con el 

plano sel lado con fecha del 29 de junio de 2007 .  

 

Menciona también que, el  actor argumenta que ejerce la acción para defender 

el  patrimonio públ ico, empero que no puede considerarse como violación al  

patrimonio públ ico la colocación de avisos autorizados y reglamentados por el  

Decreto Municipal 1683, adiciona lmente indica que no resulta comprensible que 

se interpongan acciones judiciales argumentando violación al patrimonio 
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públ ico, cuando se trata de un inmueble privado sometido al régimen de 

propiedad horizontal ,  el  cual por demás, t iene autor ización expresa  para tener 

aviso de ident i f icación y aviso publ ici tario promocional en sus fachadas 

siempre y cuando no superen los bordes de la fachada.  

 

Se opone a la prosperidad de las pretensiones,  proponiendo como excepciones 

las siguientes:  

 

FALTA DE JURISDICCIÓN 

La cual sustenta en que como la Ley apl icable al caso es la 140 de 1994 y ésta 

determina que los Concejos Municipales determinarán los si t ios donde se 

prohíba la instalación de tal  publ icidad y en efecto así se hace en el Decreto 

1683 de 2003 de la Alcaldía  de Medel l ín, entonces como la mencionada Ley 

140 determina las sanciones y la competencia de los alcaldes municipales o 

dist ri tales respect ivos en caso que la publ icidad exterior v isual  esté ubicada en 

un lugar prohibido, pues el accionante no puede ut i l i zar un mecanismo judicial  

dist into al establecido para obtener el  desmonte de la mencio nada publ icidad 

exterior visual,  pues incluso ese Decreto es una norma especial que hace que 

sea obl igatoria su apl icación.  

 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD 

Por cuanto el Decreto Municipal 1683 de 2003, norma apl icable a los avisos 

ubicados en el Municipio de Medel l ín, no exige regist ro ni autorización de los 

avisos publ ici tarios o de ident i f icación como son los del Centro Comercial  

Sandiego, por consiguiente, se presume que los avisos se encuentran 

legalmente ubicados y cumpliendo con la normatividad vigente. Que si 

exist ieran dudas al  respecto,  el  Municipio de Medel l ín hubiera iniciado el 

proceso administ rat ivo en su contra, buscando el desmonte establecido en el  

Decreto 1683 de 2003.  

 

NO EXISTEN PARÁMETROS LEGALES VÁLIDOS PARA DETERMINAR 

CUÁNDO EXISTE CONTAMINACIÓN VISUAL  

Porque no existe en ninguna norma jurídica el parámetro para determinar qué 

es y qué no es contaminación visual,  en esa medida, el  actor no puede  aducir 

que se están violando los derechos colect ivos, las l imitaciones y condiciones 

de la Ley 140 y sus normas locales reglamentarias, sin tener la certeza y las 

pruebas suf icientes de los juicios enunciados.  
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LA FALTA DE FORMALIDADES NO FACULTA PARA INICIAR LA ACCIÓ N 

POPULAR  

En caso de fal tar alguna formalidad para la instalación de los avisos 

publ ici tarios y de ident i f icación, que eventualmente exi ja el  Decreto 1683 de 

2003, ese sólo hecho no puede derivar en la conclusión de la violación a 

alguno de los intereses colect ivos protegidos por la Ley 472 de 1998.  

 

EL DERECHO AL PATRIMONIO PÚBLICO NO HA SIDO AFECTADO EN 

NINGUNA FORMA POR LA EXISTENCIA Y UBICACIÓN DE LOS AVISOS 

PUBLICITARIOS Y DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO COMERCIAL 

SANDIEGO 

De conformidad con el fal lo 1330  del 8 de junio de 2011 del Consejo de Estado, 

un aviso publ ici tario o de ident i f icación en nada vulnera el concepto de 

patrimonio públ ico.  

 

ABUSO DEL DERECHO, MALA FE Y TEMERIDAD DEL DEMANDANTE  

Porque ha pretendido convert i r en derecho o interés colect ivo asuntos que no 

lo son y ha pretendido ut i l izar un mecanismo diferente al determinado para la 

publ icidad exterior visual que consagra la Ley 140 de 1994 y el Decreto 1683 

de 2003 del Municipio de Medel l ín.  

 

LA FACHADA DEL CENTRO COMERCIAL SANDIEGO NO HACE PARTE DEL 

ESPACIO PÚBLICO Y NO SE HA AFECTADO SU GOCE  

Pues de acuerdo con la def inición de espacio públ ico, no puede conclui rse que 

la fachada haga parte de él y tampoco se afecta el  goce del mismo porque si  se 

el iminara el aviso de Sandiego, el  espacio pú bl ico cont inuaría igual y su goce 

continuaría sin violación alguna.  

 

4.  AUDIENCIA ESPECIAL DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  

Mediante auto de 2 de diciembre de 2021 se ci tó a la audiencia de pact o de 

cumplimiento para el  día  25 de enero de 2022 (A rch ivo  d ig i ta l  12 / Carpeta  01.Pr imera  

Ins tanc ia ) ,  la cual se declaró fal l ida por  fal ta de disposición de las partes (Arch ivo  

d ig i ta l  15 /Carpe ta  01.Pr imera  Ins tanc ia ;  las pruebas fueron decretadas mediante auto 

de 28 de enero de 2022 (Arch ivo  d ig i t a l  1 6 /Carpe ta  01 .Pr imera  Ins tanc ia ) ;  y luego a 

través de proveído de 26 de sept iembre de 2022 se corrió t raslado para las 

respect ivas alegaciones.  (Arch ivo  d ig i t a l  30 /Carpeta  01.Pr imera  Ins tanc ia)  
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5.  LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

El Juzgado Noveno Civi l  del Circuito de Medel l ín ,  prof i r ió sentencia el día 20 

de febrero del corriente año; decisión desest imatoria de las pretensiones de la 

acción popular,  al  considerar que fue probada la excepción denominada “el  

derecho al patrimonio públ ico no ha sido afectado en ninguna forma por l a 

existencia y ubicación de los avisos publ ici tarios y de ident i f icación del Centro 

Comercial  Sandiego”,  en la medida en que lo denunciado por el  actor 

corresponde a aviso de ident i f icación del accionado que hace parte de la facha 

y que conforme a los info rmes técnicos de la Alcaldía de Medel l ín, cumplen con 

la normativa establecida en cuanto al área ocupada y la al tura máxima para el 

elemento más elevado, así como con las condiciones del art ículo 34 numeral 2° 

del Decreto Municipal 1683 de 2003 vigente par a el momento de interposición 

de la acción popular.  (Arch ivo  d ig i ta l  33 /Carpeta  01 .Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

7.  DE LA IMPUGNACIÓN 

La sentencia de primera instancia fue recurrida en apelación por el  actor 

popular,  quien presentó inconformidad indicando que los c uatro elementos 

gráf icos comerciales instalados en el Centro Comercial  Sandiego son 

publ icidad exterior visual visibles desde vías públ icas y que violan las 

condiciones y l imitaciones determinadas por la Ley,  por lo que considera que 

se debe revocar la sentencia de primera instancia, para el lo pide tener en 

cuenta como parte integral,  todos y cada uno de los documentos aportados por 

él  en su cal idad de actor.  (Arch ivo  d ig i ta l  34 /Carpe ta  01 .Pr imera  Ins tanc ia) .  El recurso 

fue concedido mediante auto de 8 de marzo del corriente año (Arch ivo  d ig i ta l  

35 /Carpeta  01 .Pr imera  Ins tanc ia) .  

Repart ido el proceso a es te Despacho, mediante auto del 8 de mayo de 2023 y 

atendiendo las disposiciones del  C.G.P. y de  la Ley 2213 de 2022, se admit ió el  

recurso de alzada y se cor rió t raslado por el  término de cinco (5) días a la 

parte recurrente para que sustentara sus inconformidades, vencido el cual se le 

concedió t raslado por el  mismo término a la parte contraria para las respect ivas 

alegaciones, advi rt iendo que si  durante el t érmino de ejecutoria de esa 

providencia se presentaba alguna sol ici tud probatoria, debía la Secretaría de la 

Sala ingresar a despacho el  expediente, previo a correr el  respect ivo t raslado 

(Arch ivo  d ig i ta l  02 /Carpeta  02 .Segunda Ins tanc ia) .  

Del término para sustentación del recurso hizo uso el accionante, quien se 

ref i r ió a los mismos argumentos expu estos al momento de interponer la alzada 
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(Arch ivo  d ig i ta l  04 /Carpeta  02 .Segunda Ins tanc ia) .  

A través de auto de 13 de sept iembre de 2023 se prorrogó  el término para 

decidi r la instancia de conformidad con lo dispuesto en el  art ículo 121 del 

C.G.P. (Arch ivo  d ig i t a l  12 /Carpe ta  02.Segunda  Ins tanc ia) .  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD 

Concurren dentro del asunto sub-examine  los presupuestos procesales 

traducidos en competencia del juez, demanda en forma, capacidad procesal y 

capacidad para ser parte, amén de que no se advierte i rregular idad const i tut iva 

de nul idad que pueda compromete r la val idez de lo actuado.  

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Deberá esta Sala de Decisión determinar si  dentro del  asunto de la referencia, 

procede confi rmar la decisión adoptada en primera instancia, que resultó 

desfavorable a las pretensiones del actor p opular,  anal izando part icularmente 

las inconformidades presentadas por éste a t ravés del recurso de apelación.  

 

3.  LAS ACCIONES POPULARES 

Al tenor del art ículo 9º de la Ley 472 de 1998,  las acciones populares,  

proceden contra toda acción u omisión de las a utoridades públ icas o de los 

part iculares, que hayan violado o amenacen violar los derechos e intereses 

colect ivos y, podrán ser ejercidas, según el art ículo 12, por toda persona 

natural o jurídica, por si  misma o por quien actúe en su nombre.  Las mismas, 

fueron inst i tuidas como instrumento o medio de defensa de los derechos e 

intereses colect ivos de las personas.  

 

Los derechos colect ivos, por su parte, son los derechos que t ienen los seres 

humanos como grupo, a que la organización polí t ica proteja bienes d e uso 

colect ivo, valga la redundancia, como el medio ambiente, los recursos 

naturales, la salubridad, el  espacio públ ico, contra los actos que los amenacen; 



P á g i n a  8  d e  1 8  

S e n te n c ia  2 ª  i n s ta n c ia .         M   C   O   P        R a d i ca d o  0 50 0 1  31  03  0 0 9  20 1 7  00 7 03  0 1  

así como la protección de los valores de la convivencia, como la paz, la 

pulcri tud, la l ibre y leal  convivencia en una economía de mercado l ibre, y los 

bienes y servicios de la comunidad.  

 

La acción en examen, abarca otros derechos de similar naturaleza que estén 

consagrados en la Const i tución y la ley y que no contraríen la f inal idad públ ica 

que los ident i f ica; de ahí,  que pueda deci rse,  que la característ ica esencial de 

dicha acción sea su índole preventiva, dados los f ines públ icos y colect ivos que 

la fundamentan y, que el la fue creada para precaver la lesión de bienes y 

derechos que afectan ese interés colect ivo.  

 

4.  PRESUPUESTOS DE LA SENTENCIA FAVORABLE EN ACCIÓN POPULAR  

De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 2º de la Ley 472 de 1998, las 

acciones populares son un mecanismo para la protección de los derechos e 

intereses colect ivos y se ejercen para hacer cesar el  pel igro, la amenaza, la 

vulneración o agravio sobre tales derechos e intereses o rest i tui r las cosas a su 

estado anterior cuando fuere posible.  

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido los requisi tos o 

presupuestos materiales que determinan el éxito de la pretensión formulada en 

acción popular;  siendo estos:  (i)  una acción u omisión de la parte demandada ;  

(i i )  un daño contingente, pel igro, amenaza, vulneración o agravio de derechos 

o intereses colect ivos, pel igro o amenaza que no es en modo alguno el que 

proviene de todo riesgo normal de la act ividad humana y ;  (i i i )  la relación de 

causal idad entre la acción u omisión y la señalada afectación de tales derechos 

e intereses; dichos supuestos deben ser demostrados de manera i dónea en el  

proceso respect ivo.  

 

5.  DERECHO COLECTIVO AL ESPACIO PÚBLICO  

El art ículo 82 de la Const i tución Polí t ica impone al Estado el  deber de: “velar 

por la protección de la integridad del espacio públ ico y por su dest inación al 

uso común, el  cual preva lece sobre el interés part icular.  Las ent idades públ icas 

part iciparán en la plusvalía que genere su acción urbaníst ica y regularán la 

uti l ización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del  interés común”  
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En el art ículo 5 de la Ley 9ª de 1989 se e ncuentra la def inic ión legal de tal  

concepto, así:  

 

Ent iéndase por espacio públ ico e l  conjunto  de inmuebles públ icos y  los 

e lementos  arqui tectónicos y  naturales de los  inmuebles pr ivados,  des t inados 

por su naturaleza,  por su uso o afectac ión a la sat is facc ión  de neces idades 

urbanas colect ivas que t rasc ienden,  por tan to ,  los l ími tes de los in tereses 

indiv iduales de los habi tantes.  

 

Así ,  const i tuyen el  espacio públ ico de la c iudad las áreas requer idas  para la 

c i rculac ión,  tanto  peatonal  como vehicular ,  las ár eas  para  la rec reación 

públ ica,  act iva o pasiva,  para  la  segur idad y t ranqui l idad c iudadana,  las  f ranjas 

de ret i ro de las ed i f icac iones sobre las v ías,  fuentes de agua,  parques,  p lazas,  

zonas verdes y s imi lares,  las necesar ias  para la insta lac ión y  manteni miento de 

los serv ic ios públ icos  básicos,  para  la insta lac ión y uso de los e lementos 

const i  tut ivos del  amoblamiento urbano en todas sus expres iones,  para la 

preservación  de las obras de interés púb l ico y  de los e lementos h is tór icos,  

cul tura les,  re l ig iosos ,  recreat ivos y  ar t ís t i cos,  para  la conservación y 

preservación del  paisaje  y  los e lementos naturales del  entorno de la c iudad,  los  

necesar ios  para  la  preservación  y conservación de las  p layas  mar inas y  

f luv ia les,  los terrenos de bajamar ,  así  como de sus e lementos vegetat ivos ,  

arenas y  corales  y ,  en  general ,  por  todas  las zonas ex is ten tes o  debidamente 

proyectadas en las que el  in terés  colect ivo sea mani f iesto y  conveniente y  que 

const i tuyen,  por consigu iente,  zonas para  e l  uso o e l  d is f rute colect ivo.  

 

Tratándose del espacio públ ico,  y con el  f in de determinar por qué procede su 

protección, apropiado resulta acudir a lo consignado por la Corte 

Const i tucional en la Sentencia C -265 del  16 de abri l  de 2002, de la cual se 

extrae el siguiente aparte:   

 

El  const i tuyente de 1991 consideró necesar io br indar a l  espacio públ i co una 

protecc ión expresa de rango const i tuc ional .  Esta decis ión resul ta c la ramente  

compat ib le con los pr inc ip ios que or ientan la Carta Pol í t ica y  con el  

señalamiento del  t ipo de Estado en el  que  asp i ran v iv i r  los colombianos.  Sin  

duda,  una de las  mani festac iones del  p r inc ip io  const i tuc ional  que ident i f ica a  

Colombia  como un Estado Socia l  de Derecho guarda re lac ión  con la  garant ía  

de una ser ie de derechos soc ia les y  colect ivos como la recreación ( ar t ículo 52 

C.P.) ,  e l  aprovechamiento del  t iempo l ibre  ( Ibíd.) ,  y  e l  goce de un medio  

ambiente sano (ar t ículo 79 C.P. )  que dependen de la ex is tencia de un espacio  

f ís ico a d isposic ión de todos los habi tantes .  El concepto de espacio público  

hace relación no  sólo a los bienes de uso público,  sino a aquel los bienes 

de propiedad privada que t rascienden lo individual  y son necesar ios para  

la vida urbana. Los antejardines,  las zonas de protección ambiental ,  los  

escenarios privados a  los cuales accede e l  público ( como los teatros),  

caen bajo ese concepto que permite un manejo urbano en e l  que el  

elemento públ ico y colectivo prevalece sobre el  part icular.  Dada su enorme 

importancia  para  la cal idad de v ida,  en especia l  en los centros  urbanos ,  se ha  

considerado elevar lo  a  rango const i tuc iona l .  A par t i r  de  la Const i tuc ión de 

1991 el  concepto  de espacio públ ico  adquiere,  pues,  protecc ión  const i tuc ional .  

Var ios  ar t ículos  de la Carta  Pol í t ica a luden especí f icamente  a  esta  mater ia,  no  
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sólo para señalar  que los b ienes de uso  públ ico son inal ienables,  

imprescr ipt ib les e inembargables (ar t ículo 63  C.P.)  s ino a l  especi f i car  los  

refer idos deberes de protecc ión y conservación que se predican del  Estado 

respecto del  espacio  públ ico en los términos  del  ar t ículo  82 Super ior .  

 

6.  DERECHO COLECTIVO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

El art ículo 4º de la Ley 472 de 1998 establece que son derechos e intereses 

colect ivos, entre otros, los relacionados con el goce de un ambiente sano, de 

conformidad con lo establecido en la Const i tución, la Ley y las d isposiciones 

reglamentarias;  norma esta que guarda armonía con el art ículo 79 de la Carta 

Polí t ica,  siendo el lo reaf i rmado por el  art ículo 7 ° del  Código Nacional  de 

Recursos Naturales Renovables y de Protección al medio Ambiente.  

Al tenor de lo normado por  el  art ículo 8° de la codif icación en comento,  uno de 

los factores que deterioran el  ambiente, lo const i tuye la contaminación del ai re, 

de las aguas, del suelo,  y de los demás recursos naturales renovables,  

entendiendo por contaminación la al teración del  a mbiente con sustancias o 

formas de energía puestas en él,  por act ividad humana o de la naturaleza, en 

cant idades, concentraciones o niveles capaces de interferi r e l  bienestar y la 

salud de las personas, atentar contra la f lora y la fauna,  degradar la cal id ad del 

ambiente de los recursos de la Nación o de los part iculares; y por 

contaminante, cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 

energía que actual o potencialmente pueda producir al teración ambiental,  en 

cualquiera de las formas anteriormente referidas, contaminación que puede ser 

f ísica,  química o biológica . 

 

Expresó la Corte Const i tucional en la sentencia T -863A-99, para def ini r y 

signif icar al  alcance del derecho al medio ambiente sano, lo siguiente:  

 

El  derecho al  medio  ambiente sano,  p rotegido const i tuc ionalmente a t ravés de 

múl t ip les d isposic iones  normat ivas,  es  un derecho colec t ivo que involucra  

aspectos d i rec tamente re lac ionados con el  manejo,  uso,  aprovechamiento y  

conservación de los recursos naturales,  e l  equi l ibr io de los ecosis t emas,  la  

protecc ión  de la d ivers idad bio lógica y  cul tu ra l ,  e l  desar ro l lo  sosten ib le,  la  

salubr idad,  y  la  cal idad de v ida  del  hombre,  en tendido és te ú l t imo como par te  

integrante de ese mundo natural .  

 

Uno de los elementos que integran el  medio ambiente sano  es el paisaje,  lo 

que así se inf iere de lo preceptuado por la Ley 99 de 1993, norma que, entre 
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sus principios generales,  establece que el paisaje, por ser patrimonio común, 

deberá ser protegido. Antes de esta ley,  el  Decreto 2811 de 1974 consideraba,  

como factor que deterioraba el ambiente, la al teración perjudicial  o ant iestét ica 

de paisajes naturales (art .  8,  l i teral  j ) consagraba en favor de la comunidad el 

derecho a disf rutar de paisajes urbanos y rurales que contribuyan a su 

bienestar f ísico y espiri t ual  (art .  302) y ordenaba a las ent idades públ icas y 

privadas que, en la real ización de obras,  debían procurar mantener la armonía 

con la estructura general del paisaje.  

 

Entonces, de la protección del paisaje se ocupó la Ley 140 de 1994  

reglamentaria de la publ icidad exterior visual en el terri torio nacional,  la cual  

t iene por objeto, tal  y como lo pregona su art ículo 2° “(…) mejorar la cal idad de 

vida de los habitantes del país, mediante la descontaminación visual y del 

paisaje, la protección del espacio públ ico y de la integridad del medio 

ambiente, la seguridad vial  y la simpl i f icación de la actuación administrat iva en 

relación con la Publ ic idad Exterior Visual”.  

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Recurre el actor popular  la sentencia de primera instancia , insist iendo en que 

los elementos gráf icos instalados en el  Centro Comercial  Sandiego y que son 

visibles desde las vías públ icas, deben ser considerados como publ icidad 

exterior visual y en tal  razón, los mismos no cumplen la normativa que los 

regula porque t ienen un área mayor a la permit ida y deben ser sometidos a las 

l imitaciones y condiciones legales. Muestra desacuerdo con el fal lo de primer 

grado porque tuvo en cuenta el informe rendido por la Alcaldía de Medel l ín,  

pese a que el mismo no es claro ni completo, pues oculta información.  

 

Pues bien, para resolver las inconformidades planteadas a través del recurso de 

alzada, basta con tener en consideración los elementos materiales probatorios 

obrantes en el plenario  y la actuación surt ida ; se t iene entonces que la acción 

popular fue radicada el día  29 de noviembre de 2017,  presentándose una 

demanda en la que no se indican de manera detal lada las inf racciones en las que 

está incurriendo el centro comercial  accionado y que según el actor popular  van 

en cont ravía de la Ley 140 de 1994, pues únicamente se relacionan como hechos 
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que mot ivan la acción los que así  se describieron: “La colocación en la fachada 

de let reros, avisos y/o PEV; violando las condiciones y l imi taciones de la Ley 140 

y sus normas locales reglamentarias. Ubicado en Medel l ín, cal le 34 43 -66”, con 

el aporte de unos regist ros fotográf icos; sin embargo, durante el curso de la 

acción avanzado el mismo hasta el momento procesal que corresponde ahora 

def ini r  al  Tribunal,  esto es, el  recurso de alza da, se t iene que la discusión  

planteada por el  actor,  radica en determinar si  los elementos gráf icos que se 

encuentran instalados en la fachada del Centro Comercial  Sandiego, const i tuyen 

publ icidad exterior v isual  y si  cumplen con las condiciones estableci das en las 

normas apl icables.  

 

Importante resulta puntual izar  como aspecto medular del recurso de alzada, que 

el art ículo 1° de la Ley 140 de 1994 def ine la publ icidad exterior visual en los 

siguientes términos:  

 

(…)  

Se ent iende por Publ ic idad Exter ior  Vis ual ,  e l  medio masivo de comunicación  

dest inado a in formar o  l lamar la  atención del  públ ico a  t ravés de e lementos  

v isuales como leyendas,  inscr ipc iones,  d ibujos,  fotogra f ías,  s ignos o s imi lares,  

v is ib les desde las v ías  de uso o dominio públ ico,  b ien sean pe atonales o 

vehiculares,  ter restres,  f luv ia les,  mar í t imas o aéreas.  

 

No se considera Publ ic idad Exter ior  Visual  para  efectos de la presente Ley,  la  

señal izac ión v ia l ,  la  nomenclatura  urbana o rura l ,  la  in formación sobre s i t ios  

h is tór icos,  tur ís t icos y  cul tu ra les,  y  aquel la  información temporal  de carácter  

educat ivo,  cul tu ra l  o deport ivo que coloquen las autor idades públ icas u otras  

personas  por  encargo de éstas,  que podrá  inc lu i r  mensajes comerc ia les o de 

otra na turaleza s iempre y cuando éstos no ocupen más del  30% del  tamaño de l  

respect ivo mensaje o  av iso.  Tampoco se considera Publ ic idad Exter ior  Visua l  

las expres iones ar t ís t icas como pinturas o  murales,  s iempre que no contengan 

mensajes comerc ia les  o de otra  naturaleza.  

 

Ahora bien, para el momento en que fue radicada la presente acción popular,  en 

Medel l ín regía el Decreto 1863 de 2003 como la norma  local  que regulaba la 

publ icidad exterior visual y los avisos publ ici tarios 1,  en el la se def inen los t ipos 

de avisos,  indicando que el aviso de ident i f icación, es aquel en el cual sólo 

aparece el nombre del establecimiento o edif icio, agregando la caracterís t ica de 

ser un aviso permanente;  tal  normat iva dispone en su art ículo 34 que “Los 

centros o conglomerados comerciales que tengan como máximo una cuadra de 

                                                           
1 Ac tu a lm en te  l a  no rma  v ig e n t e  en  M e de l l ín  es  e l  Dec re to  0 28 8  d e  20 18  “P o r  e l  cu a l  s e  r eg l am e n t an  l os  
av i sos  p ub l i c i ta r i os  en  e l  M u n i c i p i o  de  M ed e l l í n  y  se  d i c t an  o t r as  d i s pos i c i on es ” .  
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longitud y t res (3) pisos de altura, podrán tener aviso de ident i f icación y aviso 

publ ici tario promocional en sus fachadas siempre y cuando no superen los bordes 

de la fachada y cumplan con una proporción de área en relación con la al tura, de 

la siguiente forma: 1. Para fachadas de 1 piso, tener una publ icidad de 6 metros 

cuadrados de área,  o máximo dos (2) por cada fachada,  cuya sumatoria no 

supere esta área.  2.  Para fachadas de 2 pisos,  tener una publ icidad de 12 metros 

cuadrados de área,  o máximo dos (2) po r cada fachada,  cuya sumatoria no 

supere esta área. 3. Para fachadas de 3 pisos, tener una publ icad de 24 metros 

cuadrados de área,  o máximo dos (2) por cada fachada,  cuya sumatoria no 

supere esta área”.  

 

De manera que, no se equivoca la sentencia de prime ra instancia, la cual se 

fundamenta incluso en los informes rendidos por la Subsecretaría de Espacio 

Públ ico adscri ta a la Secretaría de Seguridad y Convivencia de la Alcaldía de 

Medel l ín, al  considerar que los elementos gráf icos adosados a la fachada del  

Centro Comercial  Sandiego son avisos de ident i f icación, pues  éstos hacen parte 

de la clasif icación de la publ icidad exter ior visual ,  la cual según lo dispone el  

art ículo 8° del Decreto Municipal 1683 de 2003, se clasif ica de acuerdo con la 

estructura, el  apoyo,  el  área, característ icas de diseño, instalación, t iempo de 

instalación y contenido; de lo anterior,  deviene inane la discusión planteada por 

el  actor popular,  pues la conclusión no puede ser ot ra, que entender los avisos 

de ident i f icación como una ca tegoría de la publ icidad exterior v isual,  a los  cuales 

se apl ican requisi tos diferentes  en cuanto a dimensiones que los que se exigen 

cuando se t rata de otro t ipo de avisos publ ici tarios.  

 

Con esta claridad, pasa ahora el Tribunal a referi r a las pruebas o brantes en la 

tramitación, concretamente a lo que indican los informes técnicos recaudados, 

para determinar si  resulta acertada la sentencia de primera instancia al conclui r  

el  f racaso de las pretensiones, declarando la prosperidad de la excepción 

denominada “el  derecho al patrimonio públ ico no ha sido afectado en ninguna 

forma por la existencia y ubicación de los avisos publ ic i tarios y de ident i f icación 

del Centro Comercial  San Diego”.  

 

De parte de la Subsecretaría de Espacio Públ ico, adscri ta a la Secreta ría de 

Seguridad y Convivencia de la Alcaldía de Medel l ín, se recaudaron dos informes 
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técnicos,  los cuales dan cuenta de dos visi tas real izadas a la ubicación del  

accionado en fechas diferentes, una de el las el 22 de marzo de 2018  (Arch ivo  d ig i ta l  

01 .  f l s .  55  y  s igu ien tes /Carpeta  01.Pr imera  Ins tanc ia)  y la ot ra l levada a cabo el 11 de 

agosto del año anterior  (Arch ivos d ig i t a les  25 y  25 .1 /Carpeta  01.Pr imera  Ins tanc ia) ,  los 

cuales concluyen que los avisos instalados en el Centro Comercial  Sandiego se 

t ipi f ican como avisos de ident i f icación y que los mismos cumplen con la 

normativa apl icable a éstos. Es de resaltar que ,  en el úl t imo de los informes, se 

hace un comparat ivo de lo encontrado en esa visi ta l levada a cabo en agosto de 

2022, con lo que se encontró y plasmó en el  informe técnico emit ido el 26 de 

abri l  de 2018 y que obra a fol io 55 del  archivo 01 de la carpeta de primera 

instancia, indicándose lo siguiente:  

 

Se encontró que uno de los av isos de ident i f icac ión reportado en e l  concepto 

anter io r ,  actualmen te non se encuent ra insta lado (ver imagen 10).  Con  

respecto a d icho elemento e l  concepto anter ior  expresaba:  “Se encontró  

ins ta lado en la fachada,  sobre  la  car rera  43 del  centro comerc ia l ,  San Diego,  

un av iso de ident i f icac ión con un área de 22.32m2 (9.30 x 2 .40m) .  Por t ratarse  

de un conglomerado comerc ia l  de doce (12) p isos de a l tura ,  se permi te  insta lar  

un (1)  av iso de 24.00 m2 de área,  o  máximos dos (2)  por  cada fachada cuya 

sumator ia  no  supere esta área,  por  lo  tan to ,  cumple según lo  establec ido en e l  

a r t ícu lo 34 del  decreto 1683 de 2003” .  

 

(…)  

 

Adic ionalmente,  se ac la ra que el  concepto prev io se emi t ió bajo lo prev is to por  

e l  Decreto  1683 de 2003 (Gaceta  Of ic ia l  N°1939,  4/sept . /2003),  derogado por  

e l  actual  Decreto 0288 de 2018,  que reglamenta los av iso s publ ic i tar ios en e l  

Dis t r i to  de Medel l ín.  E l  presente  estudio  técnico reaf i rma que el  concepto  

emi t ido para estos av isos e l  pasado 26 de abr i l  de 2018 está correc to.  No 

ex is ten d i ferencias s igni f icat ivas en la evoluc ión  entre las regulac iones cuando 

corre lac iona la a l tura de las grandes superf ic ies y  la d imensión máxima del  

av iso de ident i f icac ión  (dcto.  1683/03,  ar t .34,  y  Dcto.  288/18,  N°10.15).  

 

Adicionalmente, en dicho informe se estudian los 3 avisos de ident i f icación que 

se encontraron instalados en el  Centro Comercial  Sandiego al  momento de la 

visi ta, discriminando el t ipo de aviso de que se t rata según la f inal idad, la 

estructura, característ icas de diseño, local ización; se detal la  la ubicación, el  área 

de los elementos denominativos de cada uno, el  área total  de los elementos 

gráf icos, el  área total del aviso, el  espesor desde la fachada,  la al tura mínima y 

la al tura máxima, para conclui r que cumplen con la normativa local y lo que 

resulta más relevante dada la discusión planteada en este caso, es q ue se hace 

una i lustrat iva dist inción entre un aviso de ident i f icación de grande superf icie y 

una val la publ ici taria, discriminando cada una de sus caracter íst icas, permit iendo 
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conclui r sin lugar a equívocos que los avisos de ident i f icación de grandes 

superf icies y las val las publ ici tarias no son iguales , así  se diferenciaron éstos en 

el informe:   

 

 

 

 

De otro lado, para descartar la denuncia contenida en la demanda de acción 

popular,  en la que se asegura que con los avisos se afecta el  patrimonio públ ico 

y el  paisaje,  valga remit i rse a lo que indica el  informe técnico fechado 2 de 

sept iembre de 2022 y que da cuenta de la visi ta real izada en el  mes de agosto de 

ese año, donde se indica:  

 

Es de conocimiento púb l ico que el  Centro Comerc ia l  SANDIEGO es un punto  

referencia l  (un mojón) de la c iudad.  Puede ser debido a que desde la d is tancia 

se puede v isual izar  a  t ravés de sus av isos de ident i f icac ión .  SANDIEGO s i rve  

de re ferente de movi l idad;  es e l  punto donde termina la Avenida 33 /  37 e in ic ia  

la Avenida las  Palmas.  Adic ionalmente,  se  encuentra en e l  l ími te  ent re e l  f ina l  

de la Avenida Or ien ta l  y  e l  In ic io de la Avenida e l  Poblado.  También re ferencia  

un punto  importante  de in ic io de  zona contro lada por  e l  p ico  y  p laca de la  

c iudad,  s iendo usado como guía  por la  A dminis t rac ión Dis t r i ta l  (ver  

imágenes11 y 12).  Los  tur is tas y  v is i tantes  lo re ferencian  como el  punto  donde  

se toma el  t ransporte  públ ico para  i r  y  veni r  hac ia y  desde el  aeropuer to.  Las  

personas de todo el  Departamento  de Ant ioquia quienes deben t ras ladar se 

desde sus munic ip ios para rec lamar  medicamentos de a l to  costo  

(medicamentos  cont ro lados) en  e l  edi f ic io  Almacentro,  ven  el  Cent ro Comerc ia l  

SANDIEGO como el  punto guía para ubicar  d icho edi f ic io  (encont rándose 

enfrente de é l ) .  Pero ,  s in in tención  de cal i f icar  es tét icamente e l  d iseño  
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arqui tectónico del  Cent ro Comerc ia l ,  SANDIEGO no posee una arqui tectura que 

le destaque por  encima de las edi f icac iones c i rcundantes,  por lo  que el  edi f ic io  

en sí  no se  const i tuye como un mojón ( referente)  para la c iudad,  com o pueden 

ser lo e l  edi f ic io  Col te je r ,  e l  edi f ic io inte l igente de EPM o la parroquia de l  Señor  

de las Miser icordias de  Manr ique,  los cua les desde la d is tancia son 

reconocib les por su est i lo  arqui tectónico.  No  es,  entonces,  la  est ructura del  

edi f ic io del  Cent ro Comerc ia l  e l  que se  conf igura como  mojón de la  c iudad,  

s ino sus av isos de ident i f icac ión.  Si  se  ret i ran los av isos de  ident i f icac ión,  la  

estrategia de usar a l  Centro Comerc ia l  como guía se perdería .  

 

(…)  

 

Como se observa en la  imagen 11,  e l  color  b lando  de la fachada del  edi f ic io del  

Centro Comerc ia l  SANDIEGO, rodeado por e l  fondo verde de la capa vegetal  

del  cer ro la  Asomadera ,  hacen que los av isos  de ident i f icac ión  t ipo  conjunto  

con los  colores  ro jo y  azul  resal ten  de manera  única,  hac iéndolos  reconoci b les  

e ident i f icables desde la  d is tancia debido a  su s ingular idad.  

 

Así las cosas, pese a que se arriba a la misma conclusión de la señora juez de 

primera instancia que impl ica el f racaso de las pretensiones, est ima la Sala que 

lo acontecido consiste en que no fueron al legadas pruebas claras y contundentes 

que pusieran en evidencia la vulneración y si rvieran para formar el  

convencimiento del fal lador, pues como se anunció, la dema nda no detal ló las 

inf racciones; ahora,  las pruebas obtenidas en el t rámite de  la acción, lo que 

señalan es que emerge palmaria la inexistencia de vulneración a la normativa 

apl icable, porque como bien concluye el informe técnico arrimado por la Alcaldía 

de Medel l ín “se determina que los avisos de ident i f icación del  Centro Comercial  

SANDIEGO no afectan el patrimonio público ni paisajístico del distri to de 

Medellín,  puesto que dichos avisos hacen parte de la imagen de la ciudad” ,  

informe que emite el  siguiente concepto y f rente al que se debe tener en cuenta 

que fue claro al  indicar que las disposiciones del Decreto 1683 de 2003, no 

t ienen diferencias signif icat ivas con el Decreto 0288 de 2018, tal  y como se anotó 

en l íneas precedentes:  

 

Por lo  expuesto ,  se emi te CONCEPTO POSITIVO.  

Para  los  av isos de ident i f icac ión  1,2  y  3,  propiedad d el  Centro  Comerc ia l  

SANDIEGO, se emi te concepto posit ivo ,  teniendo en cuenta que los av isos  

cumplen con las  d isposic iones de los numerales 7.1.  y  10.9 del  Decreto 0288 

de 2018,  que reglamenta los  av isos publ ic i tar ios en e l  d is t r i to  de Medel l ín  

 

Para los av isos de ident i f icac ión 1,  2 y  3,  propiedad del  Centro Comerc ia l  

SANDIEGO, se  determina que no afectan el  patrimonio público ni  

paisaj íst ico  del  d is t r i to  de Medel l ín .  
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Recuérdese que la f inal idad de la acción popular es  la protección de los derechos 

e intereses colect ivos de una manera rápida y senci l la ,  pero para el lo, necesario 

resulta contar con la prueba de su vuln eración. Valga acotar lo consagrado por la 

Sección Primera del Consejo de Estado en sentencia del 20 de enero de 2011:  

 

Las acciones populares  t ienen como f inal idad la protección de los 
derechos e intereses colect ivos, cuando éstos resu lten amenazados o 
vulnerados, exis ta pe l igro,  agrav io o  daño cont ingente,  por la acc ión o la  
omis ión de las autoridades públ icas o de los part iculares que actúen en 
desarro l lo  de func iones administrat ivas. Se caracterizan por poseer un 
carácter al truista pues mediante su ejercicio se busca que la  
comunidad afectada pueda disponer de un mecanismo jur ídico para la  
rápida y sencil la  protección de los referidos derecho s ,  cuya amenaza 
o vulneración,  así como la existencia del peligro, agravio o daño 
contingente, deben probarse necesariamente para la procedencia del  
amparo .  (Negr i l la fuera de texto)  

 

Así  las cosas, no acreditándose la vulneración de los derechos e interes es 

colect ivos cuya protección se pretende,  ni  al  momento de presentación de la 

acción, ni  en el curso de la misma, se procederá a conf i rmar la sentencia 

apelada, en cuanto desest imó las súpl icas de la acción popular,  pues el juez para 

decidi r debe apoyarse en las pruebas que vál idamente se aduzcan a la 

tramitación, siendo necesario, en casos como el presente donde la parte actora 

no arrimó mayores elementos de prueba, apoyarse de las autoridades 

competentes para contar con los respect ivos informes técnicos que le si rvan de 

sustento a su decisión.  Sin embargo, como la sentencia de primera instancia se 

ocupó de las excepciones, desest imando algunas y declarando próspera una, se 

revocarán los ordinales primero y segundo del  fal lo,  para en su lugar, disponer 

que se deniega el amparo reclamado por el  actor  popular,  por cuanto no fue 

acreditada la denunciada vulneración de los derechos e intereses colect ivos, 

conf i rmando en lo demás la sentencia apelada; no obstante lo anterior,  no se 

impone condena en costas , puesto que de conformidad con el art ículo 38 de la 

Ley 472 de 1998,  no existe prueba que la acción presentada haya sido temeraria 

o de mala fe.  

 

En mérito de lo expuesto, el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA 

TERCERA DE DECISIÓN CIVIL ,  administ rando Just icia  en nombre de la 

Repúbl ica de Colombia y por autoridad de la Ley,  
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FALLA 

 

PRIMERO. REVOCAR los ordinales primero y segundo de la sentencia de 

fecha, naturaleza y procedencia descri ta en la parte motiva de esta 

providencia, para en su lugar, DENEGAR el amparo reclamado por el  actor 

popular,  por cuanto no fue acreditada la denunciada vulneración de los 

derechos e intereses colect ivos .  

 

SEGUNDO. CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada  

 

TERCERO. ABSTENERSE de imponer condena en costas en esta instancia.  

 

CUARTO. ORDENAR que, por la secretaría del Juzgado de pr imera instancia,  

se remita copia de la demanda, del auto admisorio y del fa l lo def ini t ivo con 

dest ino al Regist ro Públ ico Central izado de Acciones Populares y de Grupo,  

según lo establecido en el art ículo 80 de la Ley 472 de 1998.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados,  

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

 

 

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
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